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El Peruano /

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- Aplicación del monto registrado como límite 
máximo de incorporación de mayores ingresos públicos

Para el caso en el cual el monto de incorporación de 
mayores ingresos públicos destinado a gasto corriente 
registrado por los pliegos del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, así como por 
las empresas y los organismos públicos de los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, bajo los alcances de 
la presente norma, a la fecha de publicación del presente 
Decreto Supremo sea superior al señalado en los Anexos 
Nº I, Nº II, Nº III y Nº IV, según corresponda, el límite 
máximo de incorporación es el monto destinado a gasto 
corriente incorporado a dicha fecha.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2146163-2

Designan Asesora del Despacho 
Viceministerial de Hacienda

RESOLuCIÓN MINISTERIAL
Nº 026-2023-EF/43

Lima, 25 de enero del 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al puesto de Asesor(a) del Despacho Viceministerial de 
Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Janny Monica 
Zavala Saavedra, en el puesto de Asesora del Despacho 
Viceministerial de Hacienda del Ministerio de Economía 
y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2146042-1

Aprueban precios de referencia y los 
derechos variables adicionales a que se 
refiere el Decreto Supremo N° 115-2001-EF

RESOLuCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 001-2023-EF/15.01

Lima, 24 de enero de 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 

importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo N° 055-2016-EF 
que modifica el Decreto Supremo N° 115-2001-EF, se 
varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, así 
como los Anexos II y III de dicha norma; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 330-2022-
EF se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos disponiéndose que 
tengan vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023 y se 
dispone que la Tabla Aduanera aplicable a la importación 
de Arroz aprobada por el Decreto Supremo Nº 152-2018-
EF, tenga vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo N° 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;

Que, en ese sentido corresponde aprobar los precios 
de referencia obtenidos en base a las cotizaciones 
observadas en el periodo del 1 al 31 de diciembre de 2022 
y los derechos variables adicionales respectivos;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS 
VARIABLES ADICIONALES

(DECRETO SuPREMO N° 115-2001-EF)
uS$ por T.M.

----------------------------------------------------------------------------

Maíz Azúcar Arroz
Leche 

entera en 
polvo

----------------------------------------------------------------------------

Precios de 
Referencia

309 549 565 3 875

Derechos 
Variables 

Adicionales
-65 -90

 33 (arroz cáscara)
 47 (arroz pilado)

0

----------------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZÓSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
Viceministro de Economía

2146049-1

EDUCACION

Designan Jefe de la Oficina de Planificación 
Estratégica y Presupuesto

RESOLuCIÓN MINISTERIAL 
N° 069-2023-MINEDu

 
Lima, 25 de enero de 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe(a) de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica 
del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona que se 
desempeñará en dicho cargo;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
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